RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005840 E. N° 5167/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la licitación pública Nº 6/2013 para la obra de iluminación del camino que une Gregorio Aznárez con ruta Interbalnearia;

RESULTANDO: 1) que, de acuerdo con el punto 17) del Pliego Particular, la oferta deberá ser acompañada de los siguientes documentos:  a) formulario de identificación del oferente conforme al texto del Anexo I del Pliego Único, b) certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma, c) documentación que acredite tener contratado el Seguros por Accidentes de Trabajo (Ley Nº 16.074), d) certificado que acredite la capacidad de contratación y habilite para presentarse en la licitación, del oferente, y de las empresas subcontratistas expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, e) antecedentes empresariales del oferente y de las empresas subcontratistas, f) recibo original de compra de pliego, a nombre del oferente;

                                              2) que en el punto 18) del Pliego Particular se establece que al presentar la oferta, deberá exhibirse el comprobante de depósito de garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder;    

                                              3) que se han efectuado las publicaciones correspondientes. de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
                                  4) que, con fecha 13 de junio de 2013 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentó una única oferta, de la firma J.T. DE LEON Y CIA S.A, por un total de $ 6:051.016,90 IVA y Leyes Sociales incluidas;

                                              5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su Informe de fecha  28 de junio de 2013 sugirió adjudicar, el objeto del Llamado a la empresa J.T. DE LEON Y CIA S.A, en su variante con cambios de ubicación de medición con columnas de acero, por un total de $ 5:941.409,05 con IVA y Leyes Sociales incluidas;
                                  6) que, por Resolución Nº 5843/2013 de fecha 8 de agosto de 2013 el Intendente de Maldonado resolvió adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal la presente Licitación, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                                              7) que, conforme al Informe contable de fecha 11 de setiembre de 2013, la suma de $ 5:251.409,05 se cargó al Rubro 5105212158-5387. Al  mismo rubro, se cargó el importe de $ 690.000 correspondiente a Leyes Sociales con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que lo requerido en el Punto 17 del Pliego Particular contraviene el Artículo 48 del TOCAF, en función del cual no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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